REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO REINGRESO





Artículo 78. Reingreso. – Cada IES es responsable de definir las fechas, plazos, requisitos y condiciones en los que se llevarán a cabo los procesos de reingreso a una carrera o programa vigente, que no podrán exceder los diez (10) años a partir del último período académico en el que se produjo la interrupción de estudios.

Transcurrido el plazo establecido en el párrafo precedente, un estudiante podrá retomar sus estudios en la misma carrera o programa o en otra carrera o programa, mediante el mecanismo de homologación por validación de conocimientos de asignaturas, cursos o sus equivalentes, en una carrera o programa vigente, de conformidad con lo establecido por cada IES.

Cuando un estudiante quiera reingresar a una carrera o programa “No vigente” o “No vigente habilitado para registro de títulos”, para garantizar la culminación de estudios, las IES en ejercicio de su autonomía académica, podrán considerar la implementación de un plan de reingreso, mediante homologación a la oferta académica vigente.
 
En caso de haber sido admitido/a en otra carrera de alguna otra Institución Pública o haber cursado otra Carrera dentro de la misma Universidad, no puede ser objeto de reingreso.






































La Libertad, día de mes de año



ASUNTO: SOLICITUD DE REINGRESO




Ingeniera
Verónica Andrade Yucailla, PhD.
DIRECTORA DE LA CARRERA DE MEDICINA VETERINARIA
UNIVERSIDAD ESTATAL PENÍNSULA DE SANTA ELENA
En su despacho. -


De mis consideraciones:


Yo APELLIDOS Y NOMBRE COMPLETOS, portador(a) de la cédula de identidad No ________. Comunico a usted que por motivos (detallar caso) interrumpí mis estudios superiores en el periodo (2022-1) en el que cursé el segundo semestre de la Carrera Medicina Veterinaria.
En conocimiento que el programa académico con el que ingrese no se encuentra vigente, solicito a usted con todo respeto me conceda el REINGRESO a la carrera Medicina Veterinaria de la Facultad Ciencias Agrarias de la UPSE, estando de acuerdo con los términos de transición de malla curricular y cumplir con las condiciones estipuladas en el Reglamento de Régimen Académico, Art. 78.

Por la favorable acogida que se digne dar a esta petición, anticipo mis agradecimientos.


Atentamente,

(FIRMA)

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
C.I. ………………………………
Celular: …………………………
Correo: ………………………….




